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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

7 ORDEN 4132/2010, de 28 de julio, por la que se conceden los premios relativos
al VI Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 5852/2009, de 30 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 17 de febrero de 2010), por la que se aprueban las bases reguladoras,
y se convoca el VI Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid.

Vistas las actas del Jurado, reunido en Madrid los días 12 de mayo y 23 de junio de 2010,

DISPONGO

Primero

Conceder premios, por un importe de 45.000 euros, a los centros y a los directores de
coro propuestos en las actas del Jurado, que seguidamente se relacionan, por las cuantías
que se especifican pormenorizadamente, con el fin de apoyar la realización de las activida-
des objeto de la convocatoria, con cargo a la partida 48500 del Programa 509.
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Menciones especiales, una por cada modalidad, a los directores de coro mejor valorados
del Certamen, dotadas con 1.000 euros cada una, a don Juan María Esteban del Pozo, del Co-
legio Calasancio “Nuestra Señora de las Escuelas Pías de Madrid”, en la Modalidad A, y a don
Alfonso Elorriaga Llor, del IES “Ciempozuelos II”, de Ciempozuelos, en la Modalidad B.

Segundo

Excluir a los siguientes centros por las causas que se mencionan a continuación:
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Tercero

Los premios y menciones concedidos se harán efectivos en un único pago, una vez fi-
nalizado el acto de clausura del Certamen. En el caso de los centros de titularidad pública, el
pago se realizará a través de las Direcciones de Área Territorial con el siguiente desglose:
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En el caso de los centros concertados, los libramientos se remitirán a nombre de los
centros que hayan sido premiados, según la relación que a continuación se detalla:
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Cuarto

La Consejería de Educación y la Intervención General de la Comunidad de Madrid po-
drán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones necesa-
rias respecto al destino y aplicación de los fondos, sin perjuicio de las que pueda efectuar
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con
carácter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, o directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno
deducir.

Madrid, a 28 de julio de 2010.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/32.218/10)


		2010-08-20T12:45:49+0200




